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ASUNTO: DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPTE: 001-024679

FECHA: (La de firma)

Con fecha 25 de mayo de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública

formulada por , al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud 

que quedó registrada con el número 001-024679.

La información que solicita es la siguiente:

“Solicito todos los documentos referentes al contrato firmado en febrero de 2014 entre la 

DGAM y EXPAL para la comercialización en el exterior de la munición de artillería 155

mm, el cual implica pagos de Propiedad Intelectual al Ministerio de Defensa”.

Con fecha 5 de junio, la Dirección General de Armamento y Material (DGAM) se 

declara competente para dictar resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2013 se considera 

procedente aportar la documentación que se adjunta, que contiene la información 

necesaria a la que hace referencia, al regular las obligaciones de publicidad activa 

relacionadas con los contratos; no obstante, atendiendo a las posibilidades de la ley, a 

cuestiones afectadas por la LO 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, 

ocultándose el nombre y NIF de la persona que formaliza el contrato en representación de 

la adjudicataria.

De acuerdo con la letra h) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 

información suponga un perjuicio para los intereses económicos y comerciales.

Por otra parte, según el artículo 16 de la misma Ley 19/2013 en los casos en que 

la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la totalidad de 

la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada 

por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o carezca de sentido.    

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General considera que la divulgación

de la información a la que se pretende acceder supondría un perjuicio para la materia 

señalada en el expositivo precedente, toda vez que se ha limitado el derecho de acceso 














































